
Wám. 8. Miércoles 19 de Enero de 1870. loo milésimas.

DELA PROVINCIA DE LOGROO.
REGENCIA DEL REIMO-

GOBIERNO CIVIL
DE LA PliGYlNCIA DE LOGROÑO:

NUMERO 23.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca 
y captura de Nicasio Ramirez, sol
tero, natural de Girauqui (Navarra) 
cuyas señas se anotan á continua
ción, y caso de ser habido lo pon
gan con la debida seguridad á dis
posición del Juzgado de primera 
instancia que lo reclama.

Logroño 15 de Enero de 1870. 
—El Gobernador, Ramon de Acero.

Edad 20 años, pelo castaño, ? 
cara y nariz regular, ojos garzos, 5 

NÜMERO 30.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: que el dia 4 de Febrero próximo venidero y hora 
de las once de su mañana, tendrá lugar la 3.‘ subasta para la venta 
de 238 hayas y 49 robles, que en el monte de Nestares y Torrecilla, 
partido judicial de Torrecilla, llamado Moncalvillo, y sitio titulado 
Pasada honda, se hallan señalados con el marco real, v cuya corta ha 
sido concedida á los Ayuntamientosde dichos pueblos por disposición 
de S. A. el Regente de 18 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Precio de
Número Diámetros cada uno. IDEM TOTAL

de en centí- Altura ______ rae
árboles metros. en metros. Esds. mils Esds. mils.

46 63 12 » » 1
192 41 10 )) » r
22 63 6 » )) I 367,360
27 41 4 » M 1

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 367 escudos 
y 360 milésimas, en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Torrecilla, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento con quince dias de anticipación al designado para la celebra
ción del remate. Logroño 17 de Enero de 1870.—El Gobernador, 
Ramon de Acero,

barba nada; viste anguarina de pa
ño roncal, blusa y boina azul, 
pantalon de paño oscuro y bor
ceguíes.

NÜMERO 24.
Encargo à los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura de Petronila Iz
quierdo,. natural de Santo Domin
go de Silos en la provincia deBúr- 
gos, de edad de 10 años, y dos 
que falta de 1^ casa de sus padres, 
la cual se dedica á la mendicidad 
pública, y caso de ser habida la 
pongan á disposición de sus pa
dres que habitan en dicho Santo 
Domingo.

Logroño 15 de Enero de 1870.
—El Gobernador, Ramon de Acero.

GOBIERNO MILITAR
DE Là.PROVINCIA DE LOJROÑO

Sobre jura de la Constitución por los re
tirados de tropa.

A consecuencia de mi cir
cular inserta en el Boletín ofi
cial del 12 del actual, muchos 
Sres. Alcaldes van contestan
do que las actas de jhrade la 
Constitución por los retirados 
y pensionistas de la clase de 
tropa las mandaron al Gobier
no civil unos y otros al militar 
en Junio último; pero como en 
la mayor parte de ellas están 
comprendidas en varias cla
ses^ tal como Jefes y Oficiales, 
empleados civiles, jubilados y 
cesantes de todas las carre
ras, no es posible hacer aquí 
segregación alguna de los pre
citados documentos, y por lo 
mismo para yo poder mandar 
alExcmo.Sr. Capitan gene
ral las copias esclusivamente 
de los retirados y pensionados 
de soldados^ cabos y sargen
tos, es indispensable que di
chas Autoridades locales pa
sen á mis manos antes del 24 
del corriente las ya repetidas 
copias, con esclusion en ellas 
de los demás individuos y cla
ses; cumpliendo con respecto 
á lo demás con lo ordenado 
en la circular que se indica.

Logroño 18 de Enero de 
1870.—El Brigadier Goberna
dor Militar, Lino de Murga.

NUMERO 2f.

J). Rafaél Martinez de Tejada, Juez 
de primera instancia de la villa de Roa.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza à Juin Izquierdo Carcajares, natu
ral de Olmedillo, para que en el término 
de treinta dias, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de 
la provincia en que se verifique, se pre
sente en la cárcel de esta villa, para el 
cunr.plitniento de la condena que le ha si
do impuesta en la causa que se le formó 
sobre lesiones á Lorenzo Velez; apercibi

do que de no verificarlo le parará el per
juicio que baya lugar.

Dado en Roa á diez de Enero de mil 
ochocientos setenta —Rafael Martinez de 
Tejada. Por su mandado, Fernando de 
Oiavarria.

NÜMERO 29.

D. fldefonso San Mdlan, Juez de 1? 
instancia de Loproño y su partido.

A los Alcaldes del mismo y demás de 
la provincia, hago saber.- que en éste Juz
gado se instruye causa criminal contra 
una que se supone llamarse Maria Saenz 
Martinez, vecina que dijo ser de Murillo, 
gruesa, como de cuarenta años, que ves
tía ropa ordinaria bastante usada, que 
tema un macho castaño, viejo, estropea
do que le fué aprehendido el dia treinta 
de Junio último; y á fio de que si fuese 
conocida con tal nombre ù otro en sus 
respectivas poblaciones y que teniendo 
un macho de las señas que se expresan, 
no lo tubiese des le dicho dia treinta de 
Junio, lo pongan bajo su responsabilidad 
en conocimiento de este Juzgado para los 
efectos que procedan en justicia.

Dado, en Logroño á once de Enero de 
mil ochocientos setenta.—Ildefonso San 
iMillan.—

D. Félix JJerrero Sicilia, Juez, de pri
mera instancia de JVágera y su partido.

Hago saber: que en el pleito de mayor 
cuantía promovido por D José María Pra- 
diñan de Quirós y Carbajal, Subcomisa
rio de marina en el Departamento del Fe
rrol, como representante legal de sus hi
jos menores, D. José M iría Manuel y Doña 
Dolores Padriñan de Quirós y San Pedro, 
en su propio derecho y representando los 
de Doña Soledad San Pedro y Labora, su 
lia, soltera, mayor de edad, vecina del 
Ferrol, contra 0. Pedro Marijuan, vecino 
de Uruñuela, Doña Nicolasa Solorez y 
Don Felipe de la Peña, de esta vecindad, 
Don José María Perez, de la de Huérca- 
nos y D Jacobo Gil de Aballe, brigadier 
de artillería, sobre reivindicación de fin
cas se ha dado la sentencia que dice asi:

SENTENCIA.—En la ciudad de Náje
ra á siete de Enero de mil ochocientos se
tenta; el Sr. D. Félix Herrero y Sicilia, 
Juez de primera instancia de ía misma 
y su partido: habiendo visto este pleito, y

Besultando que en trece de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y siete, el Procu
rador de este Juzgado D. Antonio de la 
Peña, representante de D. Eugenio Gar
cía Raquero, vecino de Anguiano, en con
cepto de apoderado de D. José María Pa- 
driñan de Quirós y Carbajal, como repre
sentante legal de sus hijos menores, Doq

SGCB2021



?,fifnî«àlifii OOI 1 ; V fil aoioi'ioiSfi .8 .fliíiZI

José María Manuel y Doña María de los 
Dolores Padriñan de Quirós y San Pedro, 
por derecho propio, y en represeulacioo 
de los de Doña Soledad San Pedro y La
bora, lia de aquellos, soltera, mayor de 
edad y vecina del Ferrol, acudió á este 
Ju^o incohando demanda de mayor 
cuantía, contra D. Pedro Marijuan, Doña 
Nicolasa Solees, como aduíinistradora j-u- 
dicJaDIeiUiist^enlarlatk su finado ma- 
ridio í). iRqmqaWo Perez, D- Jacobo Gil 
Affilié, P.lJw.Mapa Pw, Y D..Felipe 

ria que les correspondía, como dueños de 
los bienes consignados y deslindados en

añode mil ochocientos sesenta y cinco, en 
Valencia, fueron declarados sus bered'^ros 
ab intestat'^ el D José María Manuel y 
Doña María de los Dolores Padriñan de 
Qüirós y San Pedro, sus nietos, y la tia 
de estos, Doña Soledad San Pedro, lia de

siete de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y siete, y citando de eviccion y 
saneamiento al here lero ab-intvslato de 
Don Félix, su hermano D. Martin Bastida

dicha demanda:
Resultando que á la misma vienen 

acompañando los demandantes además^ 
del poder sustituido y copias dé U deman^N 
da, los documentos de los folió.s.veinliuno 
al ciento treinta y ocho, ju6tife»livos del 
derecho de que se creen asistidos en nú
mero diez y siete;
"-HfflHRfWWte^édos hechos que á la de

manda sirven de fundamento, lo son:
l.° que en diez y nueve de Setiembre 

de mil setecientos treinta y 1res, por es
critura pública otorgada en Logroño, por 
testimonio del Escribano D. Juan Martí
nez Chacon, fundaron D. José Joaquin de 
Sao Pedro y Ureta, presbítero beneficia
do de la villa de Huércanos, un vínculo ó 
mayorazgo, regular con los bienes des
lindados en la escritura, á cuyo disfrute y 
Obtención, llamó en primer término à su 
hermano D. Miguel de San Pedro y Gre
ta, y despues su hijo mayor D. Juan José 
de San Pedro y Gutierrez y sus legíiimos 
descendientes y en defecto de éste Doña 
-María Josefa San Pedro y demás que en 
-espresada demanda se relacionan.
tí-i 2.' Que en veinte y seis de Marzo de 
.'mil ochocientos sesenta y cinco se otorgó 
Aestamento por D. Pedro Rosales, en la 
irálladc Huércanos, ante el Escribano Don 
-Mprtin de Paganos, por cuyas cláusulas 
-dfij^qutíl instrumento, se hicieron agrega- 
ítíioines de varias fincas, sitas en jurisdi-

fallecimiento de aquel:
lesuliando que no habiendo contestado

anird •-V demanda antedicha D.
^8>* Qae en el mes de Enero de^nid ■x^j^’Weino de Gruñuela. el Pro^J^ 

ochocientos cuarenta y cinco, el Dí Nico.- ‘ áé'ló^fc^ndanles j
medes,en el i uebio de Ares, confirió po* , ñá rebeldi|q^&t™o el Juz
dér á favor de D. Mamerto Ibañez, vecí- gado:' .'.^; 1
no de Ale^oa, autorizándole para que ad- RéslU^n.^que el Procurador de este 
qnin^rase y pudieselvendérmásdelami- , Juz^adol) Atmasio Caballero, al évacuai 
lad ó el lodo de los bienes y rentas del el Vastado que de la demanda se lei conti 
vinculo del que era actual y pacífico po- i rio, como represen ante de D. acobo bii 
seedor radicantes en Huércanos y Aleson, de Abal e, fue con orme con g ■
faculláudole para que en caso necesario 
nombrase perito ó peritos para el justipre
cio de’las tincas.

9.® Que Doña Cármen San Pedro in
mediata sucesora entóneos, à los mayo
razgos referidos, autorizó á àU padre Don 
Nicomedes, por medio de poder otorgado 
en el Ferrol, en Marzo de mh ochocientos 
treinta y nueve, hallándose bajo la patria 
potestad de aquel, y teniendo veinte años, 
paia que pudiese vender los e.^presados 
bienes de los mayorazgos que aquel po
seía hasta lo que las leyes le concedian.

' 10. Que el mari Jo de la Doña Cármen
San Pedro, D. Eduardo Sanchez Gil, otor
gó también poder en Tortosa el año mil 
ochocientos cuarenta y dos, teniendo

c, fué conforme con algunos de 
los hechos espueslos en aquella, impug
nando otros, interpoaiendo a la vez la es
cepcion de eviccion contra el vendedor de 
las fincas que se le reclaman D. Pedro 
Marijuan, según las escrituras de compra 
que del mismo presentaba, y contra el 
demandante interpuso como dilatoria, 
contestando á la dema.ida la escepcion de 
falla de personalidad legal y de documen-

‘cinñ de dicho pueblo, al mayorazgo re- 
egwlar; fundado por D. Pedro Rosales, pa- 
(dneodel agregante, en el testamento que 
,esí(e^)04X)rgara por testimonio del Escriba- 
mo (ià.iNàjera Pedro de Briones, en el año 
Ldáiitidfeseiscieolos treinta y nueve, 11a- 
femandto] en primer lugar á su goce y ob- 
tención .â D. Juan José San Pedro.

oh SiíoníQue por los años mil ochocientos 
odDèæiaiubail ochocientos once comenzó â 
poseer aquellos mayorazgos D. Nicomedes 
San Pedro y Olasta, abuelo del D. José 
María Manuel y Doña María de los Dolo
res Padriñan de Quirós, hasta el mes de

- Sft|ie'mbná4e mil ochocientos sesenta y 
eo Valencia.

' ’ Qué D. Nicomedes Sao Pedro es- 
María Josefa Labora, 

ejbpnyig^as^upcias, de cuyo matrimonio

suûeâoPfja^^ gl iáño de mil ochocientos 
y también en el
cincuenta y nueve, 

'tloñTOnKdos Dolores, que estuvo 
iJimílqn^úiiPhuWé María Pradiñan de

,,ime¿tómuff.lo. túer^n Don José Mana Ma-

qWmatrimonio que des-
Mi Brígida Loizaga

aquella veinlitres años, y sin su interven
ción à favor de su padre político D. Nico
medes, concediéndole las mismas faculta
des que antes le había concedido su es- 
posíi- „ .11. Que en Enero del año mil ocho
cientos cuarenta y cioco el D. Eduardo 
Sánchez Gil, revocó dicho poder por con
ducto del Juzgado militar de Pamplona,

12. Que en diez y seis de Abril de mil 
ochocientos cuarenta y cinco D. Mamerto 
Ibañez, eslralimitándoiede las facultades 
que tenia, y abrogándose otros de que ca
recía, por testimonio de D. Toribio Gu
tierrez, Escribano de Alesanco, en nom
bre de D. Nicomedes Sao Pedro y su hi
ja Doña Cármen, otorgó una escritura, 
por la que traspasó y vendió á faver de 
Don Félix Bastida, vecino de üruñuela, 
todos los bienes, derechos y acciones que 
en la misma escritura se espresan, radi- 

í cantes en Huércanos y Aleson en la canti
dad de cuatrocientos escudos, y que cor- 
respiindian à los mayorazgos que el Don 
Nicomedes poseía, cuya sucesora inme
diata, lo era su hija Doña Cármen.

13. Que el D. Mamerto Ibañez, al 
Otorgar la escritura de venta de dichos 
bienes, así como D Félix Bastida, trata
ron de hacer comprender al vinculisla 
Don Nicomedes San Pedro, que la escri
tura que habían otorgado era solo de ce- 

i sion en usufructo á favor del Bastida para

tacion bastante;
Resultando que contra Doña Nicolasa 

Solores otra de las parle.s demandadas fué 
acusada la rebeldía por el Procurador 
demandante, en razon à no haber contes 
tado a la demanda en la parle à ella refe
rente, y estimada la rebeldía por el Juz
gado se siguieron contra la misma en tal 
concepto los autos.-

Resultando que el Procurador D. Ma
nuel Perez Azcárale, representante de 
Pedro Marijuan, al conte.star á la deman 
da propuesta'por D. José María Padriñan, 
se limita únicamente á esta de eviccion 
y saneamiento como comprador de las 
ünças que contra él se reclaman, al ven
dedor D Romualdo Perez, y por falleci
miento de éste á la administradora judi
cial de la leslamentaría, su viuda Doña 
Nicolasa Solores, de quien adquirió aque
llas fincas por escritura de venta que 
obra al folio doscientos cinmenta y cuatro

se cite de eviccion à D. Martin Bastida, 
hermano y heredero del vendedor de ellas 
Don Felix Bastida;

Resultando que recibido el pleito à 
prueba, el demandante D. José María Pa- 
driñan, se valió para la suya de seis tes
tigos que mayores de escepcion, de se
senta y setenta años de edad, unánimes 
deponen la certeza de las preguntas del 
interrogatorio del folio cuatrocientos, 
usando en el término legal la prueba do
cumental que con la demanda tenia adu
cida, y presentando otra con el debido ju
ramento, de no haber antes tenido de ello 
conocimiento:

Considerando qne dicho demandante 
viene justificando por medio de seis tes
tigos contestes idóneos y mayores de es
cepcion, sin contradicción de parte: pri
mero, que D. Nicomedes y D Policarpo 
San Pedro y sus antecesores desde tiem
po inmemorial, sin interrupción, han ve
nido poseyendo quieta y pacificamente los 
bienes que constituían los mayorazgos 
fondados por D. J sé Joaquin San Pedro 
y D. Pedro Rosales; segundo, que las fin
cas que se reseñan en la escritura de ven
ta otorgada en el año de mil ochocientos 
cuarenta y cinco, por D. Mamerto Ibañez, 
à favor de D. Felix Bastida, por testimo
nio del Escribano de Alesanco, D. Toribio 
Gutif'rrez, y que se enumeran en la de
manda, han pertenecido siempre à las 
fundaciones arriba referidas; tercero, que 
tas fincas que se hallan poseyendo hoy 
Doña Nicolasa Solares, como administra
dora de la testamentaría de su difunto 
marido D. Romualdo Perez, D. Jacobo 
Gil Aballe, D. Pedro Marijuan y D Feli
pe Peña, que se deslindan en la demanda, 
han pe;teo*'cido à los espresados mayo
razgos y son las mismas que figuran en la 
escritura referida; cuarto, que D. Mamer
to Ibañez, de Aleson, vendió en el año de 
mil ochocientos cuarenta y cinco à D. Fe-

y siguientes;
Resultando que D José Mana Perez, 

de Huércanos, al comunicarle los autos 
como otro de los demandados, contestó à 
la demanda por medio de su Procurador, 
manifestando su conformidad de dejar en 
favor del demandante las 1res fincas que 
se le reclaman, folio trescientos trece:

Resultando que al replicar el deman- 
’ dante en su escrito folio trescientos diez y

__ que se reintegrase, de los cuatro mil rea- 
Cármen^Doña Ma- , les que le tenia adelantados, ó dados en

\,iry^,pQ>§*:Í0oña San Pedro,
ZwfirtjÇWRBr p® -PWÍ t^f’cera hija de 
^I)^U;Nicom^dés,^.y^uníp',que le ha sobre- 

tyíw,^acedido,en favór de sus sobrinos 
vtói®ÍRWÍ8?> ym W,.liaría Manuel y 
4 ¿^pX.Márj^,^^,lo^ Pojpres. Padriñan, to- 
\dp^lp3,^d^^cpo^,y accionas que pudiera 
E mayorazgos que
- Si) ‘ ep Jos pueblos de la

intestado de 
en el

floü aopd eua oh leg u

! préstamo
i 14. Que D. Pedro Marijuan, vecino 
I de Gruñuela, está poseyendo las fincas del 
1 mayorazgo que al número quince se es

presan, así como Doña. Nicolasa Solores, 
vecina de esta ciuda l, en concepto de ad
ministradora judicial de la testamentaría 
de su finado esposo D. Romualdo Perez, 
Don Jacobo Gil Aballe, vecino de Ma-

' drid, Don Felipe Peña, de esta ciudad y 
i Don José María Perez, de Huércanos, po- 
f seen igualmente de dichas vinculaciones 
i las fincas deslindadas en los números diez 
i y seis, diez y siete y diez y siete duplica- 
1 do, y dieciocho de los hechos de la de

manda; cuyas fincas pueden estimarse 
próximamente en doce ó trece mil escu
dos.-

Resultando que admitida la demanda y 
comunicado traslado de ella á tos deman
dados, contestó al folio ciento noventa y 
dos D Felipe Peña, representado por el 
Procurador D. Atanasio Caballero, acom
pañando una escritura de venta, de las 
fincas que la misma espresa, otorgada á 
su favor por D. Félix Bastida en veinte y

siete al trescientos treinta y tres, repro
duce insistiendoen los mismos hechos es- 
puestos en la demanda, cuanto en la mis
ma lleva referido sobre ellos, rebaliendo 
la contestación de D Jacobo Gil Abaile:

Resultando que acusada la rebeldía por 
el Procurador Peña, â D Pedro Marijuan 
por DO evacuar éste el traslado que se 
comunicó para el escrito de dúplica, lo 
presentó post riormente reproduciendo el 
de contestación:

Resultando que el Procurador Caballe
ro, en representación de D. Jacobo Gil 
Aballe, evacuando el traslado de dúplica 
además de impugnar lo espueslo por el 
demandante en sus escritos de demanda 
y réplica, sienta comód)ase de la dúplica; 
primero, que la declaración de sucesor 
inmediato debe ser pre judicial con au
diencia fiscal y llamamientos legales; se
gundo, que la del ab-iotesiato folio noven
ta y tres, es diminuta y nula: tere ro, 
que adolece de este último defecto la 
fundación por tener cargas piadosas y no 
constar registrada: y cuarto, que en todo 
caso ha prescrito la acción conforme à 
nuestras leyes y decisiones supremas:

Resultando que el otro demandado Don 
Felipe Peña, al presentar su escrito de 
dúplica, solicita que se declare no haber 
lugar à la reivindicación que pretende el 
Procurador Peña, como dema' dante por 
no estar acreditado el carácter de inme
diato sucesor en D. Nicomedes San Pedro 
à que aun supo'iiendo que lo fuera se de
clare que las fincas que compró D. Felipe 
Peña, han prescrito, pidiendo otra vez que

lix Bastida varios bienes pertenecientes 
á los mayorazgos titulados de San Pedro^ 
que el B stida vendió estos mismos bienes 
A D. Romualdo Perez y D. Felipe Peña, 
y que el Perez los trasmitió también á los 
que hoy los poseen:

Considerando que por la escritura de 
fundación, folios primero al veinte, cote
jada con su matriz al folio cuatrocientos 
cuarenta y dos, se acredita por el deman
dante que el fundador de aquel vínculo 
regular lo fué D. José Joaquin San Pedro, 
y que al goce v obtención de los bienes 
que lo componen, llamó en primer término 
á su hermano D. Miguel de San Pedro y 
Greta, y sucesivamente á los demás rela
cionados en el primero de los hechos de la 
demanda, sin que disminuya el valor le
gal de aquellas escrituras el no hallarsen 
inscritas en el Registro de la propiedad, 
puesto que si bien esta circunstancia pu - 
diera en su caso haber sido motivo para 
oponerse á: que se hubiera admitido su 
presentación en autos por carecer de tal 
requisito, lo cual estuvo en las atribucio
nes de los demandados el haberlo hecho 
en tiempo y forma, no habiéndolo verifi
cado así, asistieron à ella, por lo que no 
pueden ya impugnarla en buena ley, ni 
tampoco encierra dicha escritura, vicio 
de nulidad por la omisión de inscripción:

Considerando que D. Nicomedes San Pe
dro y Olaeta, en el año de mil ochocien
tos veinte, y posteriormente vino pose- 
yeado quieta y pacíficamente dicho ma
yorazgo regular, con el fundado en el año 
de mil seiscientos treinta y nueve, por 
D. Pedro Rosales y las agregaciones de 
fincas que el hijo de éste hizo en veinte y 
seis de Marzo de mil seiscientos sesenta y 

' cinco, cuyos hechos además de haberse 
, acreditado por las declaraciones contestes 
i de los testigos presentados por el deman- 
j danle y demás pruebas documentales por 

■ ; él suministradas, lo reconoce así D. Fe- 
» lii B.stida, en la escritura de venta del 
■ I folio ciento ochenta y tres por él otorga- 
1 da á D. Felipe Peña, al espresar que ven- 
1 ' día las fincas que pertenecieron en Aleson
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al oítíVtíVazgó Ululado de Sao Pedro, así ! 
como lo recoQoció en la escritura de com- i 
pra que otorgó el diez y seis de Abril de 
mil ochocientos cuarenta y cinco con el 
apoderado de aquellos, Ü. Mamerto Iba
nez, en la que se declara por éste y acep
ta por Bastida, que los bienes objeto de la 
venta corresponden à los mayorazgos de 
San Pedro, deque es poseedor Don Nico
medes San Pedro, é inmediata sucesora 
su hija Doña Carmen:

Considerando que por las partidas sa
cramentales de los folios quinientos seis ‘ 
y cuatrocientos sesenta y siete al cuatro
cientos ochenta y uno vuelto, cotejadas 
census matrices en solemne forma, apa
rece, que D, Nicomedes San Pedro, en su 
matrimonio con Doña Maria Josefa Labo
ra, tuvo 1res hijas, Doña Carmen, Doña 
María de los Dolores y Doña Soledad; que 
falleció sin sucesión el año mil ochocien
tos cincuenta y cuatro, la primera yen 
mil ochocientos cincuenta y nueve murió 
la segunda, que estuvo casada con D. José 
María Padriñan de Quirós, dejando à su 
faliecimienio dos hijos menores de edad, 
que lo fueron D. José María Manuel y 
Doña María de los Dolores:

Considerando que la inmediata suceso
ra à la mitad de los bienes de los mayo
razgos de San Pedro, que en diez y seis 
de Abril de mil ochocientos cuarenta y 
cinco y anteriormente venia poseyendo 
Don Nicomedes San Pedro, según vá refe
rido; muerta Doña Cármen lo era su hija 
Doña María de los Dolores, y en su repre
sentación por haber fallecido la misma, el 
hijo de ésta D. José María Manu l Pa- 
driñan de Quirós y Sao Pedro, toda vez 
que Doña Cármen San Pedro ya no exis
tía al fallecimiento de la Doña María de 
los Dolores, cuyes particulares vienen 
acreditados con las antedichas partidas: 

■ Considerando que los herederos legíti
mos del D. Nicomedes San Pedro, à su 
fdlecimiento intestado ocurrido en Valen
cia en catorce de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y cinco, lo eran su hija 
Doña Soledad y sus nietos D José María 
Manuel y Doña María de los Dolores Pa- 
driñan:

Considerando que la Doña Soledad por 
el documento obrante á los folios cuatro
cientos ochenta y cinco al cuatrocientos 
noventa, renunció todas sus acciones y 
derechos de espresados mayorazgos en 
sus sobrinos D. José María Manuel y Doña 
María de los Dolores Padriñan, por lo que 
estos adquirieron aquellos, sin que pueda 
darse aplicación en el caso presente à la 
doctrina sentada por la parte de D. Jaco
bo Gil Aballe, en cuanto à considerar sin 
valor aquella cesión de Doña Soledad, en 
razón de esceder de los quinientos mara- 
vidisis de oro, marcados en la ley novena, 
título cuarto, partida quinta, ya porque 
no se ha justificado por Aballe dicho es- 
ceso, ya también porque cada uno puede 
renunciar en beneficio de otro el derecho 
que tenga eo su favor como lo hizo Doña 
Soledad, sin darle carácter de donación â 
la renunsia de aquellos dere íhos:

Considerando que en virtud del poder 
que D. Nicomedes San Pe 1ro confirió á 
favor de D. Mamerto Ibañez, en el mes 
de Enero de mil ochocientos cuarenta y 
cinco, autorizándole para que administra 
se y pudiese vender mas de la mitad ó el 
todo de los bienes del vínculo que poseía 
en Huércanos y Aleson y en virtud de otro 
poder que confiriera la inmediata suceso
ra del espresado vínculo Doña Cármen 
San Pedro, autorizando à su padre el Don 
Nicomedes, en Marzo de mil ochocientos 
treinta y nueve, para que pudiese vender 
los espresados bienes del mayorazgo áaó7íi 
lo que las leyes le concedían, otorgó el 
Don Mamerto Ibañez, en diez y seis de 
Abril de mil ochocientos cuarenta y cinco 
por testimonio del Escribano de Alesauco, 
en nombre de D. Nicomedes San Pedro y 
su hija Doña Cármen, una escritura de- 
venta á favor de D. Félix Bastida, vecino 
de üruñuela, por la que le' traspasó todos

los bienes, derechos y acciones que perte
necían a! espresado mayorazgo, en la 
cantidad de cuatrocientos escudos:

Considerando qup si bien O Nicomedes 
San Pedro, por sí ó por medio de apode
rado en forma, en el año de mil ochocien
tos cuarenta y cinco, como poseedor de 
mayorazgo podia enagenar la mitad de los 
bienes que lo componían, se hacia preciso 
é indispensable para ello al tenor de lo 
preceptuado en el artículo tercero de la 
ley de veintisiete de Setiembre de mil 
ochocientos veinte, restablecida ec treinta 
de Agosto de mil ochocientos treinta y 
seis, proceder á la formal tasación y dibi- 
sion de lodos ellos con rigurosa igualdad 
y con intervención del sucesor inmediato 
o en su nombre si estuviere bajo la pá- 
Iria potestad del poseedor con la del Pro
curador Síndico, sin cu .’OS requisitos se
ria nuioel contrato de enagenacion cele
brado; y si bien el artículo primero de la 
ley aclaratoria de diez y nuevede Junio de 
mil ochocientos veintiuno, autoriza al po
seedor de los bienes vinculados para ena
genar, sin previa tasación, la mitad ó me
nos del valor de ellos no releva à aquel de 
los demás requisitos a.'-riba espresados:

Considerando que en la escritura de 
venta otorgada por D. Mamerto Ibañez, 
como apoderado de D. Nicomedes San Pe
dro, en diez y seis de Abril de mil ocho
cientos cuarenta y cinco, á D. Felix Bas
tida, de los bienes del mayorazgo antedi
cho, testimoniada folio noventa y siete al 
ciento trece vuelto, no aparece haberse 
cumplido los requisitos espresados en la 
referida ley, indispensables para la vali
dez de la venta:

Considerando que aun cuando la inme
diata sucesora entónces del mayorazgo. 
Doña Carmen San Pedro, otorgó poder en 
favor de su padre en Marzo de mil ocho
cientos treinta y nueve, para que pudie
se vender los bienes del espresado mayo
razgo, además de haber sido con la cir
cunstancia en el espresa de hasta lo que 
¿as leyes le concedían, ni se cumplió con 
el precepto de la ley citada, ni aquel po
dia tener valor legal, puesto que se halla 
probado en autos por el demandante, que 
la Doña Carmen era menor de edad à su 
olorgamienlc y estaba bajo la patria po
testad del poseedor:

Considerando que por los demandados 
no se ha acreditado que Doña Carmen 
San Pedro, al otorgar el po 'e; que confi
rió á su padre en mil ochocientos treinta 
y nueve, manifestara ser de edad compe
tente, con engaños para parecer mayor 
de veinticinco años, à fin de que no se le 
opusieran obstáculos al otorgamiento, ni 
en el poder se espresa tampoco que re
presentaba físicamente la mayor ó menor 
edad ni que ella lo fingiera:

Considerando que el poder otorgado 
por D. Eduardo Sanchez Gil, el año de, 
mil ochocientos cuarento y dos en favor 
de D. Nicomedes San Pedro, además de 
que no subsanaba los defectos de la venta 
otorgada el ahonde mil ochocientos cua
renta y cinco, omitiendo los requisitos 
arriba espresados que señala el articulo 
tercero de la ley <ie veinte y siete de Se
tiembre de mil ochocientos veinte, resta
blecida en treinta de Agosto de mil ocho
cientos treinta y seis, aparece que Doña 
Cármen San Pedro, mujer del Smchez 
Gil, era menor de edad y no intervino en 
indicado poder que fué conferido su cláu
sula de sustitución como el anterior á fa
vor de la persona de D. Nicomedes San 
Pedro del que se dice por Mamerto Ibañez 
en la carta del folio ciento quince, coteja
da su firma con otras induvitadas folio 
quinientos treinta vuelto y quinientos 
treinta y uno, dirigida á D. Nicomedes 
San Pedro, desde Aleson, que en veinte 
de Enero de mil ochocientos cuarenta y 
cinco se le había hecho saber en un oficio 
comunicado por lo militar, del Juez de 
Nájera, por órden de D. Eduardo, que el 
poder que dió en Tortosa, era nulo, por-

Considerando que si bien han trascur- . 
rido mis de veinte años ó sean veintidós 
y meses desde el veintiséis de Abril de 
mil ochocientos cuarenta y cinco en que 
se otorgó por D. Mamerto Ibañez, à Don 
Felix Bastida, la escritura de venta de los 
bienes del mayorazgo que poseía D. Nico
medes San Pedro, hasta el trece de Agos
to de mil ochocientos sesenta y siete en 
que se ineohó la demanda por la parte del 
Procurador Peña, aquel tiempo no es su
ficiente para prescribir las cosas de los 
menores de veinticinco años, conforme á 
lo dispuesto en la ley nueve, título diez y 
nueve, partida sesta, cuyo tiempo para 
la prescripción de aquellos debe ser el 
extraordinario de treinta años, por lo que 
se hallan comprendidos en él por sus de
rechos que vienen reclamando, los meno
res, D. José María Manuel Pradiñan y su 
hermana Doña Maria de los Dolores:

Considerando que á D. Felix Bastida 
no puede aprovechar para la prescripción 
el tiempo que él poseyó los bienes del 
mayorazgo referido desde el otorgamiento 
de la escritura en diez y seis de Abril de 
mil ochocientos cuarenta y cinco, hasta 
que los enagenó antes de veinte años, por 
lo que hace á los que correspondían á los 
menores que les sucediera su tia Doña 
Soledad, puesto que de bs cartas obran
tes á los folios ciento quince, ciento diez 
y seis, ciento veintidós y siguientes, y de
más medios de prueba, suministrados en 
les autos, así como del valor insignifican
te po que se vendieron al Bastida los bie
nes del mayorazgo de San Pedro que apa
recen deslindados en la escritura, sedes- 
prende claramente que la venta no fué 
otorgada con buena fé entre el vendedor 
Don Mamerto Ibañez y el comprador Bas
tida, sin que por la parte del Gil AbcJle 
se haya justificado los alcances á que se 
refiere en sus escritos quo en su favor 
contra D Nicomedes San Pedro pudiera 
tener, para comprenderlos en el valor de 
lávenla con los cuatro mil reales porque 
fueron vendidos los bienes:

Considerando que si bien pudiera ser
vir en favor de los demandados, escepto 
el Bastida, el tiempo que han poseído los 
bienes de dicho mayorazgo desde que los 
adquirieron por compra para escepcionar 
de prescripción en el caso de haber trans
currido el designado por la ley respecto á 
los ausentes lo que no aparece, dicho 
tiempo, no puede aprovechar al Bastida, 
en cuyo favor seria esclusivamente, toda 
vez que los compradores de las fincas que 
el mismo enagenó lo vienen citando, de 
eviccion en sus respectivos escritos de 
conlestacion á la demanda;

Considerando que el vendedor según 
las prescripciones de la ley treinta y dos, 
título quinto, partida quinta, está obliga
do á la eviccion y saneamiento para con 
el comprador, siempre que éste reclame 
el derecho en tiempo y forma, como lo 
han hecho en este litigio los demandados 
Don Felipe Peña, que cita á D. Felix 
Bastida, y por este á su hermano y único 
heredero D. Martin Bastida y D Jacobo 
Gil Aballe, á D Pedro Marijuan, éste á 
los horederos de D Romualdo Perez, y en 
el día á la administradora de la testamen
taría, DoñaNicolasa Solores:

Considerando que D. José María Perez, 
otro de los demandados, manifestó su con
formidad de dejar desde luego en favor 
del demandante, las 1res fincas que se le 
reclamaban, el que ratificado al fdio tres
cientos quince, se le tuvo por desistido en 
este litigio:

Considerando que Doña Nicolasa Solo
res fué declarada en rebeldía en provi
dencia de veintiocho de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y ocho, á petición 
del demandante, por no contestar à la de
manda. para lo que se confirió traslado, 
cuyos auto» contra ella se han seguido en 
aquel concepto.

Considerando que entre los medios de 
prueba de que se pueda hacer uso en los 
juicios señalados en el articulo doscitnesq

; que Doña Cármen no tenia la edad com- 
; petente:

Considerando que habiendo fallecido 
antes que su padre Doña Cármen San Pe
dro, sin sucesión el año mil ochocientos 
( incuenla y cuatro, según se comprueba 
por las partidas de los folios cuatrocientos 
sesenta y siete, el inmediato sucesor al 
mayorazgo que poseía D. Nicomedes San 
Pedro, lo era en representación de su 
madre que falleció despues de Doña Cár- 
men, su nielo el menor, D. José María 
Manuel Padrioan y herede''os deD. Nico
medes á su fallecimiento; aquel, su her
mana Doña María de los Dolores Pad ri
ñan, también menor, y su lia Doñ-i Sole
dad Sao Pedro, y por esto en virtud de la 
enuncia de sus derechos á los bienes que 
le pudieran corresponder de predíchos 
mayorazgos los dos hermanos, el espre
sado Don José María .Manuel Padriñan y 
Doña María de los Dolores:

Considerando que al fallecimiento de 
Don Nicomedes San Pedro, ocurrido en 
catorce de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y cinco, los dos menores referidos 
han adquirido el primero como sucesor 
inmediato del mayorazgo de su abuelo, el 
derecho à la mitad de lo.s bienes de la vin
culación, y aquel y su hermana como he
rederos el que les correspondía à la otra 
mitad de los bienes de indicado vínculo;

Considerando que D. Nicomedes San 
Pedro, según viene confesado en la escri
tura de venta de los bienes'leí mayorazgo 
otorgada en el año de mil ochocientos cua
renta y cinco, que obra testimoniada á 
los folios noventa y siete y siguientes, y 
justificado en autos por los medios lega
les anteriormente referidos, era legítimo 
poseedor del mayorazgo, dicho con sus 
agregaciones:

Considerando que se halla acreditado 
en solemne forma por el demandante por 
medio de las partidas sacramentales ya 
citadas, que los menores D. José María 
Manuel y Doña Maria de los Dolores Pa- 
driñan, son nietos de D. Nicomedes San 
Pedro, el primero inmediato sucesor al 
mayorazgo de San Pedro, que aquel po
seía en el año de mil ochocientos cuarenta 
y cinco, al otorgarse la e¿critura de venta 
de sus bienes á D. Félix Bastida, así como 
se halla comprobado por documentos le
gales dicha circunstancia, y ambos here
daros son unicos de la otra mitad de los 
bienes de aquella vinculación, dada la 
renuncia de su lia Doña Soledad á la par
te que de ellos pudiera corresponderle y 
la falla de requisitos legales que se obser
van en la escritura de venta otorgada el 
diez y seis de Abril de mil ochocientos 
cuarenta y cinco, á favor del D. Felix 
Bastida:

Considerando que á los poseedores de 
los vínculos suceden también por ministe
rio de la ley en la posesión civil y natu
ral sin ningún acto de aprehensión, los 
inmediatos sucesores, conforme jo pre
ceptúa la ley primera, título veinticuatro, 
libro once de la Novísima Recopilación y 
cuarenta y cinco de Toro, en cuyo caso 
se encuentra el menor D. José María Ma
nuel Padiiñan, .corno inmediato sucesor 
que era al fallecimiento de su abuelo Don 
Nicomedes San Pedro, el año de mil ocho
cientos sesenta y cinco, por su madre 
Doña Maiía de los Dolores San Pedro, 
conforme viene justificado por las partidas 
sacramentales, así como la parte de Pa
driñan, lien¿ justificado por aquellas, el 
parentesco y entronque con su abuelo Don 
Nicomedes;

Considerando que los vicios de que 
adolece la venta de los bienes del mayo
razgo que poseía D. Nicomedes San Pe
dro, otorgada por D Mamerto Ibañez, á 
Don Félix Bastida, des’gnados en anterio
res considerandos, afectan para su vali
dez al todo del contrato, sin que pueda es- 
cluifse de él la mitad ni parte alguna de 
los bienes que en la escritura figuran, de 
la vinculación antedicha, pertenecieron al 
poseedor de ella ó al inmediato sucesor:
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setenta y nueve de la ley deEnjuiciamien 
lo civil, se encuentran entre o ros los do
cumentos públicos, documentos privados, 
correspondencia y testigos, de los que se 
ha valido la parte demandante para justi
ficar sus acerciones: I

Considerando que la escepcion de falta ¡ 
de personalidad del demandante propues- ; 
la por la representación de D. Jacobo Gil 
Aballe, no viene por éste acreditada en
actos:

Vistas las leyes precitadas en esta sen
tencia, así como las invocadas con las • 
sentencias de casación por los demandan
tes y demandados en sus respectivos es
critos:

Fallo.- que debo declarar y declaro nu
la y de ningún valor y efecto, la escritura 
de venta de los bienes que figuran en ella, 
pertenecientes á los mayorazgos que con 
sus agregaciones fundaron D. José Joa
quin y San PedfO y D. Pedro Rosales, de 
los que íué poseedor D. Nicomedes San 
Pebro y ülaeta, jtorgada por D. Mamerlo 
Ibañez, como apoderado de aquel en la 
villa de Alesanco, el diezy seis de Abril 
de mil ochocientos cuarenta y cinco, en 
favor de D. Felix Bastida en precio de 
cuatrocientos escudos, y eu su conse
cuencia se estima como procedente la ac
ción reivindicatoría interpuesta por el 
Procurador D. Antonio de la Peña, en re
presentación de D. José María Manuel Pa- 
driñan y Doña María de los Dolores Pa- 
driñan, y con derecho estos à recuperar 
de los demandados los bienes que en la 
demanda les vienen reclamados, para que 
los dejen à su di.sposicion la mitad de 
ellos como pertenecientes al inmediato 
sucesor de espresados mayorazgos, Don 
José María Manuel Padriñan y la otra 
mitad como herederos de D. Nicomedes 
San Pedro, entre aquel y su hermana la 
Doña María de ios Dolores, en virtud de 
ia renuncia ó cesión que de la parte que 
en este último concepto le correspondía á 
Doña Soledad San Pedro, otorgó esta en 
favor de aquellos, declarando así bien á 
los vendedores de los bienes que figuran 
en este litigio ó sus causantes D. Martin 
Bas'ida, como heredero de su hermano 
Don Felix Bastida, D. Pedro Marijuan, á 
los herederos de D. Romualdo Perez y por 
ellos á la administradora de la testamen
taría Doña Nicolasa Solores, obligados à 
la eiiccion y saneamiento en favor de los 
compradores D. Felipe Peña, D. Pedro 
Marijuan y D. Jacobo Gil Aballe, respon
diendo á estos y satisfaciendo cuantos 
gastos, daños y perjuicios se les hubie
sen originado por razou de este litigio, no 
habiendo lugar á la escepcion propuesta 
á la demanda, por la demanda de D. Ja- 
cobo Gil Aballe, respecto á la falla de 
personalidad legal y de documentación 
bastante en el actor que tiene interpuesta 
y viene ejercitando en el curso del liti
gio. Asi por esta sentencia que se inserta
rá en el Bo'elin oficial de esta provincia 
sin hacer especial, condenación de costas 
lo pronunció, mandó y firmó.—Felix 
Herrero y Sicilia.

Pronunciamiento.—Dada y pronuncia
da fué la sentencia anterior por el Sr. Don 
Felix Herrero y Sicilia, Juez de primera 
instancia de este partido, estando en au
diencia pública haciendo la de este dia 
fueron testigos Joaquin Mardora y Mel
quíades Perez, de esta vecindad. Nájera 
ocho de Enero de mil ochocientos setenta 
de que doy fé.—Ante mí, Isidoro de la 
Portilla y Morales.

Y para que tenga efecto la inserción en 
el Boletín oficial de la provincia como está 
mandado pongo el presente.

Dado en Nágera á catorce de Enero de 
mil ochocientos setenta—Felix Herrero 
y Sicilia —Por su mandado, Isidoro de la 
Porlila y Moróles.

NUMERO 27.

D. Francisco Caslells y Navarro, Es
cribano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de este partido.

Doy fé: Que en este Juzgado y ñor mi 
testimonio se siguió un expedinnte à ins
tancia de Marcial Teruel, vecino de Ar- 
ne filio, en el cual recayó la siguiente

SENTENCIA. En la vHla de Torreci
lla de Cameros á trece de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve: El señor 
D, Tomás Uzuriaga y Florislan, Juez de 
primera instancia de este p:irlido: Vistos 
estos autos

Resultando: Que Marcial Teruel é Idí- 
goras vecino de Arnedillo, representado 
por el Procurador D. Casimiro Montalvo 
solicitó practicar información de pobreza 
para litigar contra l).’ Luisa Saenz Diez, 
vecina de Madrid y en nombre de esta 
con su apoderado D. Pedro Saenz López 
vecino de Haro, reclamando varias tin
cas radicantes en jurisdicción de esta 
villa:

Resultando: que de dicha pretensión 
se comunicó traslado á D Pedro Saenz 
López como apoderado de la D.*lLuisa; al 
Promotor fiscal y Administrador de Ren
tas estancadas de este partido y por no 
haberse presentado en autos el primero se 
le declaró rebelde y se han seguido las ac
tuaciones respecto de este en rebeldía:

Resultando: Que se ha practica lo la 
prueba testifical y documental por parte 
del del demandante en tiempo oportuno 
y ha justiieado cumplidamente que no 
posee bienes de ninguna clase, rentas ni 
sueldos, y que es muy poco loque traba
ja á su oficio de tejedor subsistiendo solo 
por el auxilio da dos hijos:

Csosidcrando: que de conformMad con 
lo dispueste en el artículo ciento ochenta 
y dos de la ley de Enjuiciamiento civil de
ne concederse el Irataraiento legal de po
breza á los que no disfrutan de productos 
equivalentes al doble jornal de un bracero 
en la cabeza del partido, ó egerzan indus
tria por la que se pague contribución in
ferior á la escala comprendida en cíta lo 
articulo y que el demiodante Teruel se 
halla en este caso, atendida la prueba 
consignada con 1res testigos sin escepcion 
y el certificado de la estadística y repar
timiento de su vecindad: Dijo: Que debía 
declarar y declaraba pobre para litigar á 
Marcial Teruel é Idigoras al que se le de
fenderá según lo prescrito en el artículo 
ciento ochenta y uno de dicha ley á re
serva de lo que en su caso disponen los 
artículos ciento noventa y ocho, ciento no
venta y nueve y doscientos de la misma 
ley. Y en atención á que este incidente 
se ha seguido en rebeldía de D Pedro 
Saenz López como apoderado de D.® Luisa 
Saenz Diez publíquese en el Boletín oficial 
de esta provincia para los efectos marca
dos en los artículos mil ciento noventa y 
tres, mil ciento noventa y cuatro y mil 
ciento noventa y cinco de repelida Ley. 
Asilo proveyó, mandó y firma el espre- 
sado Sr. Juez de que yo el Escribano doy 
fé.—Tomás Uzuriaga.—Ante mi, Fran
cisco Castells.

NUMERO 25.

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA DE SORIA.

Se halla vacante la escuela de niñas de 
la villa de Medinaceli en esta provincia, 
con la notación de 220 escudos anuales, 
satisfechos por medio del presupuesto mu
nicipal de aquel distrito, la casa-habila- 
cion que corresponde á la Profesora y el 
importe de las retribuciones de las niñas 
no pobres.

Dicha plaza se proveerá por concurso 
extraordinario entre las Maestras que la 
soliciten, presentando en esta Junta los

documentos correspondientes por los que 
hagan constar que poseen titulo profesio 
nal, que regentan otra escuela obtenida 
por Oposición ó ascenso, conforme al artí
culo 187 de la vigente ley, que cuentan 
por lo ménos 1res años de buenos servi
cios en la misma y que el sueldo de la 
que pretenden no ex ’ede en más de 110 
escudos del que perciben actualmente.

Las aspirantes que reúnan los requisi
tos expresados dirigirán su expediente en 
debida forma al Presidente de esta citada 
Junta *^n té’mino de un mes, que dará 
principio el dia en que el presente anun
cio se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia y en los de las limítrofes, con 
forme á lo prevenido en la Real órden de 
7 de Junio de 1850.

Soria 15 de Enero de 1870 —El Pre
sidente, José Gabriel Balcazar.—El Se
cretario, Isidro Martinez Ruiz de Toro.

NUMERO 28.

ARTILLERÍA 
COMANDANCIA GENERAL SUB-INS
PECCION DEL DISTRITO DE GASTiLLA 

LA VIEJA.

RECEPCION DE ARMAS.

Fábrica de armas de fuego portátiles 
de Oviedo.

AXLVCIO

Debiendo procederse el 15 de Marzo de 
1870, à un cuncurso de Oposición en la 
Fábrica de Oviedo para proveer la plaza 
de Maestro examinador principal dotada 
con el sueldo anual de tres mil peseta» y 
con Opción á derechos pasivos, se hace sa
ber para que las personas que deseen in- 
tere-arse en el acto puedan efectuarlo, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera Los aspirant s dirigirán sus 
instancias à la Dirección general de arti
llería hasta el último dia del mes de Fe
brero, debiendo acompañar à ellas, la ho
ja histórica si el solicitante pertenece al 
Cuerpo de artillería ó el certificado de 
buena conducta espedido por la autoridad 
local del punto en que resida, si fuere 
paisano.

Segunda. El programa de materias 
sobre que ha de versar el exámen será el 
siguiente:

ARITMÉTICA

Poseer correctamente las operaciones 
con números enteros, fraccionarios y deci
males: esplicacion del sistema métrico de
cimal, riduciendo de medidas españolas 
y extraogeras al si.4ema decimal: razo
nes y proporciones y regla de tres simple.

GEOMETRÍA.

Líneas paralelas, ángulos y triángulos; 
polígonos regulares é irregulares: círculo 
medición de superficies planas, cubicación 
de volúmenes.

MECÁNICA.

Conocimientos generales de los órganos 
mecánicos: irasformacion de movimienlos 
velocidad con que deben funcionar los 
útiles según la clase de trabajos que ha
yan de efectuarse.

Descripción de los dinamómetros des
tinados á la determinación de la potencia 
de los muelles.

DIBUJO LINEAL.

Formación de eroquis délas pieza,? del 
arma en diferentes estados de fabricación.

RECEPCION DE MATERIALES. 

Cualidades de las primeras materias 
empleadas en armería, razonando su na
turaleza apropiada al destino y caractères 
que deben presentar según hayan de tra-

IMP. DE F. MENCHACA.

bajarse manual ó mecánicaraenle.’ prue
bas reglamentarias para su recepción.

Diferentes clases de temple: revenido: 
objeto de cada operación y modo de efec
tuarlas.

Pabon, pues que con el se consiguen, 
tanto bajo el punió de vista de duración 
de las armas, como en su servicio; dife
rentes clases de él y modo de darlo.

Condiciones en que debe verificarse la 
elección y apeo de los árboles; razón de la 
preferencia concedida al Nogal para cajas 
de armas de fuego portátiles: plantillacion 
disecación natural y artificial de las ma
deras: ventajas y contra de uno y otro 
sistema.

Idea general sobre los diferentes com
bustibles; elección de estos según los ca
sos; recepción de los mismos.

DESTAJOS.

Modo general de señalarlos á las dife
rentes piezas del arma.

I Reconocimiento definitivo del ai ma sea 
por medio de instrumentos ó por el tiro, 
en que c insiste éste último modo de efec
tuarlo y correcciones que como resulta
do de él, deben sufrir las armas en el in
terior del cañón ó en la colocación del al
za.

Conocimienlo de todas las partes del 
arma, esplicando el objeto de cada una, 
lo mismo que el de las piezas que énlran 
en la composición de aquellas: propieda
des que constituyen su bondad y señales 
que marcan sus defectos.

EXAMEN PRACTICO.

Construir por sí y loUlmenle á mano 
todas las parles que entran en la compo
sición de uno de los modelos de armas 
vigente, asi como la montura de ellas, de 
modo que cada individuo presente la su
ya respectiva por lo que se pueda venir 
en conocimienlo de la habilidad artística 
de cada uno.

La amplitud de todas las cuestiones que 
abraza el programa, debe subordinarse 
al criterio de laJunta examinadora, aten
diendo principalmente áque los aspiran
tes demuestren su suficiencia para el car
go y conveniencia para el servicio, esto 
no obstante la Juntase contraerá à laque 
à d chos estudios se dá en las siguientes 
obras ó testos —Para las cuestiones de 
aritmética y Geometría á las obras de 
Cortazaró Vallejo, y para las de Mecáni
ca, á la guia práctica del mecánico de Ar- 
mengado ó 6. Mariano Mairio en la guia 
del Industrial publicada en Barcelona.— 
Es copia —Hay un sello que dice Direc
ción general de Artillería.

ANUNCIOS
E1 día 6 de Febrero próximo venidero 

y hora de las once de su mañana, se sa
carán á pública subasta en el pueblo de 
Grañon, par'ido judicial de Santo Do
mingo de la Calzada, ochenta y ocho me
tros y medio de cornisa de yeso y made
ra y cuarenta y siete de sillarejo paralas 
obras de cubrición de la Iglesia parro
quial de dicha villa; las personas que 
deseen tomar parte en esta licitación acu
dirán à la Junta local administrativa la 
que pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones con arreglo á las que han de 
ejecutarse las mencionadas obras.

Grañon 12 de Enero de 1870.—El 
Alcalde Presidente, Marcelino Alonso

SGCB2021


